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HE RESUELTO

Primero, Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 586/2008, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 28 de octubre de 2008.- El Delegado, José Nieto 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 538/2008, procedimiento 
ordinario, interpuesto por don José Delgado Serrano y 
doña M.ª Victoria Nogués Hidalgo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero Gar-
cía, s/n, se ha interpuesto por don José Delgado Serrano y 
doña M.ª Victoria Nogués Hidalgo recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 538/2008, procedimiento ordinario, contra 
la relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso 
2008/2009 en Educación Infantil, 4 años, en el C.C. Madre 
Asunción de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 538/2008, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 29 de octubre de 2008.- El Delegado, José Nieto 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 497/2008, de 11 de noviembre, por el 
que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, la iglesia de la Limpia Concep-
ción de Nuestra Señora y la portada del antiguo conven-
to de los Carmelitas Descalzos, en Écija (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 

ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º pre-
ceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y 
asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en valor 
del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; es-
tableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y cien-
tífico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, establece en su artículo 9, apartado 
séptimo, los órganos competentes para resolver los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la 
disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de 
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción.

II. La fundación del primitivo convento de los Carmelitas 
Descalzos de Écija tuvo lugar en 1591 gracias a la iniciativa 
del Regidor, don Sancho de Rueda y de su esposa, doña María 
de Cárdenas, iniciándose las obras de la iglesia que quedaría 
inaugurada en 1614. A lo largo del siglo XVII se suceden las fa-
ses de ampliación y remodelación de las casas incorporadas, 
trazándose y edificándose el resto de las dependencias y pro-
cediéndose a la decoración del templo con el levantamiento de 
la portada principal y la realización de los trabajos de yeserías 
y pinturas murales del interior. Esta ornamentación sería susti-
tuida y completada durante el siglo XVIII con otros programas 
decorativos tardobarrocos, entre los que destacan las yeserías 
realizadas a principios de la segunda mitad del siglo y la apor-
tación de gran parte de su amueblamiento.

En su conjunto, el carácter unitario de estos trabajos sin-
gulariza el interior de este templo como una obra en la que el 
valor dominante es la unicidad de criterio estético existente 
entre la fisonomía de su arquitectura y el programa decorativo 
de las yeserías, pinturas murales o de caballete, aplicadas a 
determinados registros parietales, y su conjunción con el resto 
de los elementos no estructurales y de carácter mueble. Esta 
concepción unitaria del interior del inmueble consigue un ejem-
plo muy particular de integración de la arquitectura, la escul-
tura y artes decorativas, cuyo programa mantiene inalterado 
los valores más destacables del arte del barroco andaluz.

En razón de lo expuesto, se reconocen en este inmueble 
valores históricos, arquitectónicos, artísticos y antropológicos 
en el estudio de la religiosidad de la sociedad del barroco, que 
concurren tanto en el total de su fábrica como en el conjunto 
de piezas asociadas a ella. Así mismo, cuenta con valores am-
bientales y estéticos que provienen de la imbricación de este 
inmueble en el parcelario y el legado edificado del Conjunto 
Histórico de la ciudad de Écija, en el que una de las caracte-
rísticas fundamentales es la determinada por el movimiento 
artístico del barroco. Por su presencia en el citado Conjunto 
Histórico, participa de los valores que propiciaron la considera-
ción de esta ciudad como de interés patrimonial, un ámbito ur-


